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ACLARACION No. 4 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL  FSSP-88-LPI-B-MINSAL DH 6 

“EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO, RADIOLOGICO Y DE SOPORTE 

VITAL” con fondos del Contrato de Préstamo BIRF 8076-SV; 

Se hace del conocimiento de todas las personas jurídicas y naturales participantes en 

Licitación en mención, que deben tomar en cuenta para elaboración de su oferta lo 

siguiente: 

 

PREGUNTA 1: 

LOTE 1, ITEM 3 RESPIRADOR ARTIFICIAL ADULTO. 

 

 
R/ SE ACLARA QUE EL MODO DE VENTILACIÓN BIPAP ES DEL MODO NO 

INVASIVO. 

 

PREGUNTA 2 

 
 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTINE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 3 

ACCESORIOS 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTINE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 4: 

LOTE 1; ITEM 5 VENTILADOR DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA 

 

 

 
 

R/. SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTINE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 5: 

LOTE 1; ITEM 6 VENTILADOR DE USO NEONATAL 

 

 
 

R/ SE DEBERÁ DE CONSIDERAR QUE LOS VENTILADORES SE 

CONECTEN A TRAVÉS DE CONEXIONES A LOS TOMAS DE GASES 

EXISTENTES EN EL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER. 



 
 

 
 
 
 

3 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 

PREGUNTA 6: 

LOTE 1; ITEM 6 VENTILADOR DE USO NEONATAL 

 

 
 

R/ SOLO SE ESPECIFICA QUE TENGAN LA CAPACIDAD VISUALIZAR 

CURVAS EN MONITOR CENTRAL.  

 

PREGUNTA 7: 

LOTE 1; ITEM 6 VENTILADOR DE USO NEONATAL 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTINE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 8: 

LOTE 1; ITEM 6 VENTILADOR DE USO NEONATAL 
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R/ SE ACLARA QUE ES UN EQUIPO APARTE Y QUE ADEMÁS DEBERÁ DE 

AGREGAR 3 FRASCOS DE POLICARBONATO POR LO QUE SE DEBERÁ 

DE AGREGAR LAS CONEXIONES HACIA LA TOMA DE VACÍO Y DE AIRE 

EN EL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER. 

 

 

PREGUNTA 9: 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE EL SOPORTE DE 60 MINUTOS ES SOLO PARA LAS 

FUNCIONES DEL RESPIRADOR. 

 

PREGUNTA 10: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 11: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 12: 

 

 
R/ SE ACLARA QUE EL SOPORTE DE 60 MINUTOS ES SOLO PARA LAS 

FUNCIONES DEL RESPIRADOR 

 

 

PREGUNTA 13: 
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R/ SE ACLARA QUE EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UNA 

DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, LA CUAL NO TIENE 

UN MONTO ESTABLECIDO Y DEBE SER EMITIDA CONFORME AL 

FORMATO ESTABLECIDO PARA LA MISMA, EN LA SECCIÓN IV 

FORMULARIOS DE LA OFERTA DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 14: 

 

 

 

 
 

 
 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 15: 

 

 
 

 
 

 

 
 



 
 

 
 
 
 

7 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
 

R/  SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 16 

 

 

 

 
 

R/  SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 17 
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R/  SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 18 

 

 
 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 19 

 

 
 

 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 20 
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R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 21 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 22 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE EL EQUIPO TIENE QUE SER ESTACIONARIO.  
 

PREGUNTA 23 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 24 
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R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 25 

 

 
R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 26 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA FORMACION DE IMAGEN PANORAMICA SE 

REFIERE A LA VISTA EXTENDIDA. 
 

PREGUNTA 27 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 28 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE PUEDE SER UNA OPCION EN UN BOTON. 
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PREGUNTA 29 

 

 
R/ SE ACLARA QUE EL EQUIPO ES ESTACIONARIO. 
 

 

PREGUNTA 30: 

 

Nuestra empresa es persona Natural, es eso impedimento para presentar oferta y ser 

tomada en cuenta en el presente proceso, ya que las bases solo habla de sociedades y 

consorcios? 

 

R/ EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES EN 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN FINANCIADOS CON FONDOS DEL BANCO 

MUNDIAL, SE LES HACE SABER QUE LOS MISMOS SON REGIDOS POR EL 

PRINCIPIO DE LIBRE CONTRATACIÓN Y POR LO TANTO NO EXISTE 

NINGUNA PROHIBICIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHOS PROCESOS POR 

LA CALIDAD DE PERSONA NATURAL, SIN EMBARGO LAS PERSONAS 

NATURALES DEBEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES, 

FINANCIEROS, DE EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA ESTIPULADOS 

EN EL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 

 

PREGUNTA 31: 

 

Permitirían poder presentar ofertas por renglón para este proceso o solo se pueden 

ofertar los lotes completos? 

 

R/ SE ACLARA QUE SE CONSIDERARAN UNICAMENTE LAS OFERTAS CON 

LOTES COMPLETOS, POR LO QUE SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN  

LA  IAL 36.3(a) DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN “LA EVALUACIÓN SE 

HARÁ POR LOTES COMPLETOS”, EN ESE SENTIDO LA ADJUDICACIÓN 

TAMBIÉN SERÁ POR LOTES COMPLETOS. 

 

PREGUNTA 32: 

 

Nuestra Empresa tiene año y medio de haber iniciado operaciones por lo tanto no 

cumpliríamos con las tablas de facturación que solicitan, eso nos dejara fuera del 

Proceso? 
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R/ EL COMPRADOR ADJUDICARÁ CONTRATOS MÚLTIPLES AL 

LICITANTE QUE OFREZCA LA COMBINACIÓN DE OFERTAS QUE SEA 

EVALUADA COMO LA MÁS BAJA (UN CONTRATO POR OFERTA) Y QUE 

CUMPLA CON LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POSTERIOR (EN ESTA 

SECCIÓN III, SUBCLÁUSULA 38.2 DE LAS IAL, REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN POSTERIOR). 

 

 

PREGUNTA 33: 

ITEM 4 LOTE 2: MAQUINA DE ANESTESIA DE TRES GASES CON 

CAPNOGRAFO. 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE SE DEBE INCLUIR ESPIROMETRO EN LA MAQUINA 

DE ANESTESIA. 

 

PREGUNTA 34: 

 

 
 

R/. SE ACLARA QUE TODAS LAS MAQUINAS DE ANESTESIA DEBERAN 

INCLUIR SISTEMA ACTIVO PARA EVACUACION DE GASES 

ANESTESICOS POR LO QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACION 

TECNICA DE LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 35: 

Accesorios Incluidos: 

 Los cilindros de emergencia solicitados son 2 de Oxigeno, confirmar si para el 

suministro secundario de gases de la Maquina de Anestesia solamente necesitan 

Oxigeno ó se deberá incluir Oxigeno y Oxido Nitroso? 
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R/ SE ACLARA QUE SON 2 CILINDROS DE OXIGENO, TAL Y COMO SE 

SOLICITA EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

 

 

PREGUNTA 36: 

 

 

 
 

R/. LA ESPECIFICACIÓN “DESMONTABLE” SE REFIERE A QUE EL 

CABEZAL Y EL PIECERO SEAN TOTALMENTE DESMONTABLES. 

 

 

 

PREGUNTA 37: 

ITEM 7, LOTE 1, CAMA ELECTRICA PARA CUIDADOS INTENSIVOS. 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE REFIERE A QUE DEBERÁ 

EXISTIR UN SISTEMA MECANICO ALTERNATIVO DE EMERGENCIA 

QUE SE PUEDA OPERAR LA CAMA POR MEDIO DE MANIVELAS Ó 

PEDALES.  

 

PREGUNTA 38: 

 
 

R / SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS  BASES DE LICITACIÓN.  
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PREGUNTA 39: 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS  BASES DE LICITACIÓN.  

 

 

 

PREGUNTA 40: 

 

 
 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No. 1 DEL PROCESO. 

 

 

 

PREGUNTA 41 
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R/ SE ACLARA QUE SE CONSIDERARAN UNICAMENTE LAS OFERTAS CON 

LOTES COMPLETOS, POR LO QUE SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN  

LA  IAL 36.3(a) DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN “LA EVALUACIÓN SE 

HARÁ POR LOTES COMPLETOS”, EN ESE SENTIDO LA ADJUDICACIÓN 

TAMBIÉN SERÁ POR LOTES COMPLETOS. 

 

PREGUNTA 42 
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R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN III. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN, NUMERAL 4. REQUISITOS PARA 

CALIFICACIÓN POSTERIOR (IAL 38.2) DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 43 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 44 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 45 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 46 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 47 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 48 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE MANTIENE 

DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 49 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 50 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 51 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 52 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 53 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 54 

 

 
 

R/  LA ESPECIFICACION SE MANTIENE TAL Y COMO SE SOLICITA EN 

LAS BASES DE LICITACION. 
 

 

PREGUNTA 55 

 

 
 

 

R/  SE ACLARA QUE EL SOPORTE NO ES MEDIANTE UPS, EL SOPORTE 

SE REFIERE A LA BATERIA INTERNA DEL VENTILADOR. 
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PREGUNTA 56 

 

 
  R/ SE ACLARA QUE ES UN EQUIPO APARTE Y QUE ADEMÁS DEBERÁ 

DE AGREGAR 3 FRASCOS DE POLICARBONATO POR LO QUE SE 

DEBERÁ DE AGREGAR LAS CONEXIONES HACIA LA TOMA DE VACÍO Y 

DE AIRE EN EL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER. 

 

PREGUNTA 57 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 58 

 

 
 

    R/ SE ACLARA QUE SE DEBERAN INTEGRAR LOS EQUIPOS A LOS 

TOMAS DE GASES DE PARED EXISTENTES EN EL HOSPITAL NACIONAL 

DE LA MUJER. 

 

PREGUNTA 59 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

   PREGUNTA 60 

  

 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 61 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 62 
 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 63 
 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 64 

 

  
 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

 

PREGUNTA 65 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 66 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 67 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 68 
 



 
 

 
 
 
 

25 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 69 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 70 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 71 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 72 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 73 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 74 

 

 

 
 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 75: 

 

 

 
 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No. 1 DEL PROCESO. 



 
 

 
 
 
 

27 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 

 

 

PREGUNTA 76: 

 

LOTE 2/ ITEM 1 

LAMPARA CIALITICA PARA CIRUGIA MAYOR TIPO LED 

Código MINSAL 60303481 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

10. Diámetro aproximado de campo operatorio, en un rango entre 25-30cm a un metro 

de distancia sin sombra. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que se amplié el rango de 15-

30 cm. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 77: 

 

 

LOTE 2/ ITEM 2 

LAMPARA CIALITICA PARA CIRUGIA MENOR TIPO LED 

Código MINSAL 60303523 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

10. Diámetro aproximado de campo operatorio, en un rango entre 25-30cm a un metro 

de distancia sin sombra. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que se amplié el rango de 15-

30 cm. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 78: 

 

LOTE 2/ ITEM 3 

LAMPARA QUIRURGICA DE PEDESTAL TIPO LED 

Código MINSAL 60303522 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

10. Diámetro aproximado de campo operatorio, en un rango entre 25-30 cm a un metro 
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de distancia sin sombra. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que se amplié el rango de 15-

30 cm, ya que esto no afecta en los procedimientos operatorios debido a que es ajustable 

dependiendo de la distancia focal. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

 

PREGUNTA 79: 

 

LOTE 3/ ITEM 1 

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA 

Código MINSAL 60303240 

 

MONITOR: 

4. Al menos 14,000,000 de tonos de color (color verdadero). 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea omitida ya que que es 

una característica muy teórica, sin manera de medirlo o comprobarlo.  

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 80: 

 

ACCESORIOS INCLUIDOS. 

1. Incluir para 5 equipos un monitor de 27 pulgadas LCD a color de alta definición de 

al menos 1MP. 

Para esta especificación técnica, pedimos aclarar cuantos monitores de 27 pulgadas en 

total son requeridos.  

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 81: 

 

SOFTWARE Y PROCESAMIENTO DE IMAGEN. 

8 .Con realce Vascular. 
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Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente se elimine este requerimiento 

o se defina como no excluyente, ya que “Realce Vascular” es un software exclusivo de 

la casa Siemens denominado Realce Vascular Clarify  y que elimina cualquier 

posibilidad de ofertar con otras marcas 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 82: 

ITEM 2, LOTE 3, EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA PORTATIL PARA TRAUMA 

ABDOMINAL LOTE 3/ ITEM 2 

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA PORTÁTIL PARA TRAUMA ABDOMINAL 

Código MINSAL 60303261 

 

CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS MINIMAS: 

2. Rando dinámico mayor o igual a 200dB +/- 5%. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente se pueda abrir a un rango de 

100 dB +/- 5%  ya que en la actualidad en equipos completamente digitales, ya no se 

depende solo del Rango Dinamico para reducir el ruido en la imagen, sino que se 

emplean nuevos algoritmos para lograrlo como por ejemplo, Smooth, Eco Enhacement, 

etc. 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 83: 

4. De tres (3) puertos. 

En este ítem se pide, como característica mínima, 3 puertos. En su mayoría los equipos 

de ultrasonografía portátiles soportan un máximo de 2 puertos, lo cual elimina cualquier 

posibilidad de ofertar es por ello que solicitamos atentamente se amplíe el margen a 2 

puertos como característica mínima. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 84: 

 

14. Capacidad de almacenamiento en disco duro, CD/DVD y a través de puerto USB. 

La capacidad de almacenamiento en CD/DVD,  como característica mínima requerida, 

será excluyente? 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 85: 

LOTE 3/ ITEM 3 

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA PORTÁTIL PARA TRAUMA ABDOMINAL 

Código MINSAL 60303270 

MONITOR: 

4. Al menos 14,000,000 de tonos de color (color verdadero). 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea omitida ya que que es 

una característica muy teórica, sin manera de medirlo o comprobarlo.  

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 86 

SOFTWARE Y PROCESAMIENTO DE IMAGEN. 

8 .Con realce Vascular. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente se elimine este requerimiento 

o se defina como no excluyente, ya que “Realce Vascular” es un software exclusivo de 

la casa Siemens denominado Realce Vascular Clarify  y que elimina cualquier 

posibilidad de ofertar con otras marcas. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

 

PREGUNTA 87 

 

LOTE 3/ ITEM 4 

EQUIPO DE FLUOROSCOPIA MOVIL, TIPO ARCO EN C 

Código MINSAL 60501020 

GENERADOR DE RAYOS X: 

2. Potencia entre 1-5 Kw como máximo. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea admitible oferta de 

equipo con generador de rayos X de 15Kw, ya que por ser un equipo digital las 

prestaciones de estos mismos son mas altas y de mayor rango, por lo que la institución 

se beneficiaria con un equipo de estas características, permitiendo realizar 

procedimientos que se limitarían con uno de generador de 1-5Kw. 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 88 

 

DETECTOR DE IMAGEN 

1. Diámetro aproximado de 15.2 cm 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea aclarada si el equipo a 

adquirir es digital ya que también se solicita un intensificador de imágenes entre las 

características técnicas. Favor aclarar este punto. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 89 

 

LOTE 3/ ITEM 5 

EQUIPO DE RAYOS X CONVENCIONAL 

Código MINSAL 60501050 

MESA RADIOGRAFICA: 

1. De tipo ajustable en altura, con tablero flotante permeable a los rayos X que permita 

los movimientos longitudinal y trasnversal. 

 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea admitible ofertar mesa 

de altura fija y tablero flotante que permita los movimientos longitudinales y 

transversales. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 90 

 

LOTE 3/ ITEM 6 

EQUIPO DE RAYOS X DIGITAL 

Código MINSAL 60501225 

GENERADOR DE RAYOS X: 

1. Generador de alta frecuencia controlado por microprocesador, con capacidad de 

60KW o mayor. 

 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea admitible ofertar un 

generador de 50KW de alta frecuencia controlado por microprocesador, ya que con esta 

potencia se puede manejar corrientes de hasta 630 mA mayor a lo requerido. 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 91 

 

UNIDAD DE CONTROL: 

2. Control de exposición automático (AEC), con tres campo o mayor. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente sea aceptado sistema AEC con 

un campo o mayor, porque cada fabricante puede emplear diferentes métodos 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 92 

 

TUBO DE RAYOS X: 

6. Capacidad de almacenamiento de calor del ánodo equivalente a 500,000 H.U ó 

mayor. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que sea admitible ofertar un 

tubo con capacidad de almacenamiento de calor del ánodo equivalente a 300,000 H.U. 

Una gran capacidad calórica del tubo de rayos X no implica que su desempeño sea 

mucho mejor, por lo que solicitamos se amplíe el requerimiento de capacidad calorífica 

del tubo de rayos X a mínimo 300.000 HU. (Capacidad de acumulación de calor de la  

Carcasa hasta 2.0 millones H.U). 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 93 

 

DETECTOR DIGITAL MOVIL (ALAMBRICO O INALAMBRICO) 

7. Tamaño de 43 x 43 cm o mayor. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente  que se abra el rango del 

tamaño del detector a 35 x 43 cm, ya que es la medida convencional que los fabricantes 

de equipos emplean. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 94 

APLICACIONES CLINICAS EN LA ESTACIÓN DE PROCESAMIENTO Y 

DIAGNOSTICO DE IMAGENES MÉDICAS (PRIMER EQUIPO): 

4. Programa de Angiografia y DSA. 
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Para esta especificación técnica, creemos que ha existido un error ya que este tipo de 

programas solo son empleados en equipos de Rayos X Fluroscopicos.  

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 95 

 

Favor aclarar este punto. 

APLICACIONES CLINICAS EN LA ESTACIÓN DE PROCESAMIENTO Y 

DIAGNOSTICO DE IMAGENES MEDICAS (SEGUNDO EQUIPO): 

· Programa para evaluación Gineco-Obstétrica 

· Programas de evaluación para aplicaciones oncológicas ginecológicas. 

· Programa de Angiografía y DSA. 

· Programa para mamografía con las siguientes funciones: 

- magnificación 

- variación de niveles de contraste y brillo 

- realce de contorno 

- diafragma electrónico 

- zoom fijo 

- inversión de los valores de gris 

- detección del borde de mama 

- Con protocolos programables de presentación de las imágenes 

específicos para mamografía, con posibilidad de anotación de la 

imagen, comentarios y otros. 

Además esta estación debe incluir : 

· Programa para reportar estudios de acuerdo a la clasificación BI-RADS. 

 

Para esta especificación técnica, creemos que ha existido un error ya que este tipo de 

programas y caracteristicas incluyendo monitores de 5 MP son empleados en 

Mamografia Digital, y otro tipo de modalidades como Ultrasonido, y no un equipo de 

Rayos X.  

Favor aclarar este punto. 

R/ SE ACLARA QUE NO EXISTE ERROR EN LA ESPECIFICACION 

TECNICA Y DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO  EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 96 

 

LOTE 3/ ITEM 7 

EQUIPO DE RAYOS X MOVIL 

Código MINSAL 60303360 

TUBO DE RAYOS X: 

3. Capacidad de acumulación térmica del ánodo en un rango aproximado entre 110-

130 KHU. 
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Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente ampliar el rango de 110-

130KHU a 105-130 KHU. Una gran capacidad calórica del tubo de rayos X no implica 

que su desempeño sea mucho mejor, por lo que solicitamos se amplíe el requerimiento 

de capacidad calorífica del tubo de rayos X. 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 97 

 

NORMATIVAS: 

Debe estar certificado o autorizado por FDA (510K o PMA) o JIS para lo cual deberá 

presentar los certificados o autorizaciones vigentes según aplique que podrán ser 

verificados si se requiere en los sitios web oficiales de las instituciones de los 

certificados presentados).  

Solicitamos atentamente sean tomadas en cuenta certificaciones CE (Comunidad 

Europea). 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 98 

 

LOTE 4/ ITEM 1 

ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGIA 

Código MINSAL 60303301 

 

 

TUBO DE RAYOS X: 

5. Disipación de calor del ánodo de al menos 6.5 Kw. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente considerar tubos de menor tasa 

de disipación de calor a 5.5 KW (7700 HU/s), ya que las técnicas de reducción de dosis 

empleadas en equipos de tecnología moderna, hacen menos necesarios tubos de mayor 

potencia, lo que conlleva menores tasas de enfriamiento 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 99 

DETECTOR PLANO DE ESTADO SÓLIDO: 

1. Detector plano de estado sólido de la misma marca del equipo a ofertar con 

dimensiones aproximadas de al menos 30 x 40 cm y una matriz como minimo de 

1024 x 1024. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente ampliar el rango de las 

dimensiones del detector a 30 cm x 30 cm ya que si el sistema sera empleado en 
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aplicaciónes tanto Cardiologicas, Neurologicas y radiografia intervencionista, la 

fabricas recomienda un detector de 30 cm x 30 cm para uso general. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 100 

 

MESA DE CATETERIZACIÓN: 

5. Movimiento longitudinal motorizado de al menos 170 cm. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que unicamente sea 

cambiado a  un tablero flotante con frenos electromagneticos accionado 

manualmente y que se puede posicionar en cualquier punto de su rango de 

movimiento, ya que los sistemas actuales de angiografia cuentan con 

movimientos automatizados en su Arco en C que pueden cubrir en un rango de 

movimiento de forma automatica el cuerpo completo del paciente con un simple 

accionamiento de boton. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 101 

 

SALA DE CONTROL: 

7. Tres monitores monocromáticos de 32” o más para la imagen de referencia, la 

imagen en vivo y los trazoa de curvas fisiológicas. 

 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente que se modifique a tres 

monitores monocromaticos de 19’’ ya que es el estándar de todos los fabricantes, y  

medidas mayores se vuelven impracticas y muy costosas. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 102 

 

MODOS DE FUNCIONAMIENTO: 

2. Roadmapping 2D o 3D en Fluroscopia. 

Referente a esta especificación técnica, en Licitación DR-CATFA LA No. 11/2014, 

Denominada: “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE EQUIPO DE ANGIOGRAFIA PARA EL HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN 

DE DIOS DE SAN MIGUEL”, se hizo la siguiente aclaración: 
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Se requiere adquisición Roadmapping 2D o 3D en Fluroscopia y ademas seran 

necesarias las siguientes aplicaciones: 

1. Mejora de la visibilidad del Stent Coronario. 

2. Fusion de imagenes 2D y 3D 

3. Reconstrucción en 3D 

Se harián las mismas aclaraciónes para este caso? 

Son obligatorias todos estos programas o son opcionales? 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 103 

 

IMPRESOR DICOM SECO TERMICO B/N GRADO MÉDICO. 

1. 100 hojas de película por hora o mayor. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente sean aceptadas impresoras con 

capacidad de imprimir 70 hojas de película por hora. Ya que comercialmente son las 

más vendidas. 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 104 

 

ACCESORIOS INCLUIDOS. 

Protección radiologia: 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente especificar los calibres de 

blindaje de plomo de los accesorios plomados 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 105 

1 Mampara rodable de plomo con vidrio plomado en la parte superior. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente especificar las medidas tanto 

de la mampara como del vidrio plomado. 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SOLICITADO EN LAS 

BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 106 

 

LOTE 3/ ITEM8 
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UNIDAD RADIOGRAFICA DIGITAL CON ESTACION DE POST 

PROCESAMIENTO DE IMAGENES PARA MAMOGRAFIA 

Código MINSAL 60501041 

TUBO DE RX. 

1. Emisor de Rayos X con ánodo giratorio de doble material: Molibdeno-Rhodio o 

Molibdeno-Tungsteno, o material más eficiente. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente sea aceptada oferta con emisor 

de Rayos X con ánodo giratorio de material Tungsteno. El uso de un sistema de 

mamografía digital con tubos de rayos x de tungsteno ofrece un rendimiento superior de 

imágenes con respecto a los tubos de rayos X que son  equipados con anodos de 

molibdeno o rhodio. El uso de un tubo de rayos X de tungsteno con un filtro de rhodio 

ofrece un rendimiento superior a un tubo de rayos X de molibdeno y un filtro de 

molibdeno. El uso de un filtro de plata es superior a la de filtros de molibdeno o rhodio 

para mamas más grandes. Tubos de un solo material de rayos x son superiores a los 

tubos de rayos X de doble material. La combinación única de un tubo de rayos X de 

tungsteno con filtros de rhodio y plata ofrece dosis óptimas y el rendimiento de la 

calidad de imagen de la mamografía digital en un amplio rango de espesores de mama. 

Además, el uso de un tubo de rayos X de tungsteno es óptimo para aplicaciones 

avanzadas, tales como la tomosíntesis de mama y para mamografía contraste yodado. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 107 

COLUMNA CON BRAZO. 

5. Fuerza de compresión ajustable en el rango de 4 a 20 kg. 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente sea ampliado el rango de 

ajuste de fuerza de compresión de 7 a 20kg. 

notablemente la incomodidad o malestar en el paciente. Por lo consiguiente las 

fuerzas de compresión menores a 10 kg fuerza son impracticas debido a que no dan 

buena calidad de imagen. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 108 
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ACCESORIOS: 

IO-1 Un plato de compresión 18X24 cm con mayor borde. 

IO-2 Un plato de compresión 24X30 cm con mayor borde   

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente se aclare a que refieren con 

mayor borde. 

 

R/ SE ACLARA QUE “CON MAYOR BORDE”, SE REFIERE A QUE EL BORDE 

ES MAS ALTO. 

 

PREGUNTA 109 

NORMATIVAS: 

 

IO-1 Debe estar certificado o autorizado por FDA (510K o PMA) o JIS para lo 

cual deberá presentar los certificados o autorizaciones vigentes según aplique 

que podrán ser verificados si se requiere en los sitios web oficiales de las 

instituciones de los certificados presentados).  

 

Para esta especificación técnica, solicitamos atentamente se permitan presentar 

certificados CE (Comunidad Europea). 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 110: 

 

En relación a nuestra participación en la referida Licitación y para dar cumplimiento a 

lo solicitado en el apartado CGE 18.3 de las Condiciones Especiales del Contrato 

solicita que: la garantía de cumplimiento, deberá presentarse utilizando el formulario 

No. 2 de la sección IX (Formularios del Contrato). La cual deberá ser presentada por 

una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. En caso que la garantía sea emitida por una entidad Financiera de un país 

extranjero este deberá tener correspondencia con un Banco del País del contratante el 

cual deberá estar autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero. Por este 

medio solicitamos que la garantía de cumplimiento de contrato pueda presentarse de la 

forma siguiente: 

 Garantía Bancaria 

 Fianza emitida por una aseguradora o afianzadora 

En caso que la garantía sea emitida por un Banco, afianzadora o aseguradora de un país 

extranjero esta deberá estar avalado por un Banco, afianzadora o aseguradora de El 

Salvador Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 
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R/ SE PERMITE LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍA BANCARIA Y/O 

FIANZAS EMITIDAS POR UNA ASEGURADORA O AFIANZADORA 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 18.1 DE LA SECCIÓN 

VII CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, SE REQUIERE LA 

PRESENTACIÓN DE UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL FIEL 

CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN ESE SENTIDO LAS CGC 18.1 Y 18.3 SE 

ESTABLECE LA FORMA Y MONTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, YA QUE LA MISMA 

PUEDE SER EMITIDA POR UNA ENTIDAD FINANCIERA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA 

FINANCIERO. 

 

PREGUNTA 111: 

 

En relación a la participación en la referida Licitación y para dar cumplimiento a lo 

solicitado en la cláusula 11.1 (h) pagina 36 numeral 4. Copia de estados financieros 

auditados de los años fiscales 2010,2011 y 2012, por una firma auditora externa y/o un 

Contador Publico Autorizado (CPA) y debidamente depositado en el CNR. En caso de 

una empresa extranjera deberá presentar su equivalente en su país de origen. 

Por este medio solicitamos se nos sea aceptado para la presentación de oferta copia de 

los Estados Financieros  auditados de los años 2011,2012 y 2013, tal como ya fue 

efectuado en la Enmienda No. 1 de la Licitación Publica Internacional No. FSSP-43-

LPI-B-MINSAL DPNA 2 denominada “Equipo e Instrumental Odontológico” 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 112: 
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R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 113: 

 

 
R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO 

 

 

PREGUNTA 114: 

 

 
R/ EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SE MANTIENE SEGÚN SE 

SOLICITAN EN LA SECCIÓN IV. LISTA DE REQUISITOS, NUMERAL 1, 

LISTA DE BIENES Y PLAN DE ENTREGAS DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 115 
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R/ SE ACLARA QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNCIAS SE EVALUARAN 

BAJO EL CRITERIO DE CUMPLE / NO CUMPLE POR LO QUE SE 

MANTIENE LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE  LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 116 

 

 
R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 117 

 

 
R/ SE ACLARA QUE DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL 

DOCUMENTOD DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 118 

 

Respecto a la Sección 3, Numero 3, se solicita aclaración sobre el significado de los 

términos de facturación media Anual y Bienes similares detallados en la tabla del 

mismo numeral. 

 

R/ SE ACLARA QUE EL LICITANTE DEBE DE CUMPLIR CON LOS 

MONTOS ESTABLECIDOS EN LA TABLA, PARA QUE SEA ELEGIBLE 

PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO.  

 

PREGUNTA 119 
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R/ REFERENTE A LA PORTA CASETA: SE ACLARA QUE LA 

ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 120 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 121 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

 

PREGUNTA 122 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 123 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 124 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 125 

 

CONSULTA 7: 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 126 

 

CONSULTA 8: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 127 

 

CONSULTA 9: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 



 
 

 
 
 
 

45 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 

 

PREGUNTA 128 

 

  

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 129 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 130 
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R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 131 
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R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 132 

 

 
R/ RESPUESTA EN ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 133 

 

 
 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

R/ RESPUESTA EN ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 
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PREGUNTA 134 

 

 

 
 

R/ SE MANTIENE EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 135 

 
 

R/ SE MANTIENEN LOS FACTORES DE CALIFICACION POSTERIOR Y 

MONTOS DE FACTURACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 136 
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R/ SE MANTIENEN LOS FACTORES DE CALIFICACION POSTERIOR 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 137 

 

 
 

R/ EL MINSAL DARA RESPUESTA DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO 

DENTRO DE LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 138 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 139 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA REFERENTE DICOM SEND: LA ESPECIFICACIÓN SE 

MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 140 

 

 
 

R/  SE ACLARA REFERENTE AL DICOM RECEIVE. LA ESPECIFICACIÓN 

SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN.  

 

PREGUNTA 141 
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R/  SE ACLARA QUE LA MODALIDAD EN PANTALLA ES: EN LINEA, UNA 

A UNA,  VISUALIZACIÓN DE IMAGEN EN PANTALLA COMPLETA. 

 

  

PREGUNTA 142 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

. PREGUNTA 143 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE 

DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 PREGUNTA 144 

 
 

R/  SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS 

DEL PROGRAMA  DE APLICACIONES ORTOPÉDICAS. 

 

PREGUNTA 145 

 
 

R/  SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS 

DEL PROGRAMA  DE APLICACIONES ONCOLÓGICAS, 

PULMONARES, GÁSTRICAS Y UROLÓGICAS. 

 

PREGUNTA 146 

 
R/  SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS DEL 

PROGRAMA  DE APLICACIONES DE ANGIOGRAFIA  Y DSA. 

 

PREGUNTA 147 
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R/ SE ACLARA QUE EL SISTEMA A SUMINISTRAR DEBE GENERAR SUS 

PROPIOS INFORMES Y SER CAPAZ DE VISUALIZAR Y ALMACENAR 

INFORMES DE CUALQUIER OTRA PROCEDENCIA. 

 

PREGUNTA 148 

 
R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A EL EQUIPO CUANDO SE ESTA 

ADQUIRIENDO IMÁGENES QUE REALICE LA CARGA DE ESTUDIOS Y 

SERIES DE IMÁGENES DE MANERA AUTOMATICA.  

 

PREGUNTA 149 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A LAS FUNCIONES DE DICOM 

ENCARGADAS DE REALIZAR EL INTERCAMBIO Y SOLICITUD DE 

DATOS DESDE OTRAS ESTACIONES. 

 

PREGUNTA 150 
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R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE AL ANCHO Y CENTRO DEL  ÁREA 

DE INTERÉS Y LA ESPECIFICACION TECNICA SE REFIERE A LAS 

FUNCIONES DE DICOM SEND Y DICOM RECEIVE.  

 

PREGUNTA 151 

 

 
R/ LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO 

EN LAS BASES DE LICITACIÓN. SE ACLARA TIENE QUE SER GRADO 

MEDICO Y REFERENTE A LAS CERTIFICACIONES DEBE APEGARSE A 

LO ESTABLECIDO EN LA BASE DE LICITACION PARA ESTE EQUIPO.  

 

PREGUNTA 152 
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R/  SE ACLARA QUE LA MODALIDAD EN PANTALLA ES: EN LINEA, UNA 

A UNA,  VISUALIZACIÓN DE IMAGEN EN PANTALLA COMPLETA. 

 

PREGUNTA 153 

 
R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS 

DEL PROGRAMA  PARA EVALUACIÓN GINECO OBSTETRICIA.  

 

PREGUNTA 154 

 
R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS 

DEL PROGRAMA  PARA EVALUACIÓN PARA APLICACIONES 

ONCOLOGICAS GINECOLOGICAS.   

 

PREGUNTA 155 
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R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS DEL 

PROGRAMA  DE ANGIOGRAFIA Y DSA.   

 

PREGUNTA 156 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 157 

 

  
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 158 
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R/ SE ACLARA QUE EL MUEBLE SOLICITADO DEBE POSEER 

CARACTERISTICAS ESPECIALES DE ACUERDO A LAS 

RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE, Y LOS COMPONENTES A 

INSTALAR SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO.  

 

PREGUNTA 159 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 160 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS  BASES DE LICITACIÓN.   

 

PREGUNTA 161 

 
 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 162 

 
 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 163 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNCIAS SE EVALUARAN 

BAJO EL CRITERIO DE CUMPLE / NO CUMPLE POR LO QUE SE 

MANTIENE LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE  LICITACION. 

 

PREGUNTA 164 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE SE SOLICITA CON VENTILADOR INTEGRADO POR LO 

QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACION. 

 

 

 

PREGUNTA 165 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 166 
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R/ SE ACLARA QUE EL MODO DE VENTILACIÓN BIPAP ES DEL MODO NO 

INVASIVO. 

 

PREGUNTA 167 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 168 

 

 

LO TE 1, ITEM 3 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE SI SE REQUIERE PARA EL EQUIPO PANTALLA PARA 

LA VISUALIZACION DE CURVAS DE PRESION FLUJO VOLUMEN. 

 

 

PREGUNTA 169 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 170 

  

 

 

R/ SE ACLARA QUE EL CONTROL DE TEMPERATURA ES PARA EL 

COLCHON. 

 

PREGUNTA 171 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 172 

 

 
R/ SE ACLARA QUE EL VALOR DE LA TEMPERATURA DE COLOR ES SIN 

EL SIMBOLO DE GRADOS; SIENDO LO CORRECTO 4000 K Y 5000 K. 

 

PREGUNTA 173 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 174 

 

 
R/ SE ACLARA QUE EL VALOR DE LA TEMPERATURA DE COLOR ES SIN 

EL SIMBOLO DE GRADOS; SIENDO LO CORRECTO 4000 K Y 5000 K. 

 

PREGUNTA 175 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 176 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE EXISTE UN ERROR EN LA UNIDAD DE MEDIDA 

SIENDO LO CORRECTO KELVIN Y NO GRADO KELVIN.  

 

PREGUNTA 177 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 178 

 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE EL VENTILADOR DEBE CONTROLAR 

AUTOMATICAMENTE EL FLUJO INSPIRATORIO EN EL RANGO 

DEFINIDO. POR LO QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 179 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 180 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 181 
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R/  SE ACLARA QUE EL PEEP = 0 SIGNIFICA CONTROL DEL PEEP EN 

APAGADO, POR LO QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE 

SEGÚN LO  SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION 

 

PREGUNTA 182 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 183 

 

 
 

R/ SI EL PROVEEDOR ES UNA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O 

CONSORCIO, TODAS LAS PARTES QUE LO CONFORMAN DEBERÁN SER 

MANCOMUNADA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES FRENTE AL 

COMPRADOR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL 

CONTRATO Y DEBERÁN DESIGNAR A UNA DE ELLAS PARA QUE ACTÚE 

COMO REPRESENTANTE CON AUTORIDAD PARA COMPROMETER A LA 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO. LA COMPOSICIÓN O 

CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO 

NO PODRÁ SER ALTERADA SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO DEL 

COMPRADOR. 

 

PREGUNTA 184 

 

 

 

R/ EN CASO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO, EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTE APARTADO ES POR TODAS LAS PARTES 

COMBINADAS.  
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PREGUNTA 185 

 

R/ SI EL PROVEEDOR ES UNA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O 

CONSORCIO, TODAS LAS PARTES QUE LO CONFORMAN DEBERÁN SER 

MANCOMUNADA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES FRENTE AL 

COMPRADOR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL 

CONTRATO Y DEBERÁN DESIGNAR A UNA DE ELLAS PARA QUE ACTÚE 

COMO REPRESENTANTE CON AUTORIDAD PARA COMPROMETER A LA 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO 

 

PREGUNTA 186 

 

 
 

R/ SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 187 

 

 
R/  SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 188 
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R/ SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 189 

 

 

 

 

R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 190 

 

 

 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 

 

 

 

 

PREGUNTA 191 
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R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 192 

 

 
R/  SE ACLARA QUE EL PEEP = 0 SIGNIFICA CONTROL DEL PEEP EN 

APAGADO, POR LO QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE 

SEGÚN LO  SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION 
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PREGUNTA 193 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 194 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 195 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 196: 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 197: 



 
 

 
 
 
 

69 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 198: 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 199: 

 

 
R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 200: 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 201: 

 



 
 

 
 
 
 

70 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 202: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 203: 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 204: 

 

 
 

R/  SE ACLARA QUE LOS CRITERIOS DE EVALUACION SE EVALUARAN 

BAJO EL CRITERIO DE CUMPLE / NO CUMPLE, POR LO QUE SE 

MANTIENE LO ESTABLECIO EN LA SECCIÓN III. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 205: 

 

 
R/ SE ACLARA QUE SI UN ITEM DE UN LOTE NO CUMPLE CON LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS SERA MOTIVO DE DESCALIFICAION 

DEL LOTE COMPLETO; DE CONFORMIDAD A LA IAL 36.3(a) DEL 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN “LA EVALUACIÓN SE HARÁ POR LOTES 

COMPLETOS”, EN ESE SENTIDO LA ADJUDICACIÓN TAMBIÉN SERÁ 

POR LOTES COMPLETOS. 

PREGUNTA 206: 

 

 
 

R/ SE ACLARA TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, QUE SEA 

EMITIDA EN EL EXTRANJERO, Y HAYA SIDO FIRMADA POR NOTARIO 

O FUNCIONARIO PÚBLICO, DEBERÁ DE CUMPLIR CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 334 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y 

MERCANTIL; O EL CONVENIO DE LA HAYA DE 1961; REFERENTE AL 

TRAMITE CONSULAR O SU APOSTILLA RESPECTIVAMENTE. EN 

CUALQUIER CASO DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE TRADUCIDOS AL 

IDIOMA CASTELLANO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ART. 24 DE LA LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA Y OTRAS DILIGENCIAS, COMO ESTA ESTABLECIDO EN 

LA PARTE FINAL DE LA IAL 11.1 (H) DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 207: 
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R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO 

 

 

PREGUNTA 208: 

 

 
 

R/ CON RELACIÓN AL PAGO DE LOS BIENES IMPORTADOS SE ACLARA 

QUE EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) DEL PRECIO DE LOS 

BIENES EMBARCADOS SE PAGARA, CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA 13.1 DE LAS CGC. 

DICHO PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS 

SIGUIENTES DE RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS. 

 

PREGUNTA 209: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA OFERTA DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR LA 

PERSONA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA FIRMAR EN NOMBRE DE 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO. 

 

PREGUNTA 210: 

 

 
R/ LA OFERTA DEBERÁ INCLUIR UNA “DECLARACIÓN DE 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA” UTILIZANDO EL FORMULARIO 

INCLUIDO EN LA SECCIÓN  IV FORMULARIOS DE LA OFERTA 

 

PREGUNTA 211: 
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R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO 

 

PREGUNTA 212 

 

Lote No.1, Ítem No.5   ¨Ventilador de Alta Frecuencia Oscilatoria¨ 

 

En relación a LA MEDICIÓN ESPIRADA DE CO2, deseamos saber si, ¿Este debe ser 

integrado en los parámetros del equipo o podemos incluir un equipo externo compatible 

para realizar esta medición? 

 

R/ LA MEDICIÓN DE LA FRACCION ESPIRADA DE CO2, SE REALIZARA 

POR MEDIO DE UN ACCESORIO EXTERNO AL EQUIPO. 

 

 

PREGUNTA 213 

 

Así mismo solicitamos a ustedes autorización para realizar visitas de campo en los 

Hospitales donde se instalaran el Item No.1 del Lote No.2,  Lámpara Cielítica para 

cirugía Mayor tipo LED que serán los siguientes Hospitales:  

 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 214 

 

Deseamos saber con quien  o como coordinar visitas a los hospitales nacionales para 

recibir información local extra de cada sitio a efecto de poder evaluar bien los costos de 

preinstalación del equipamiento, para las ofertas a presentar en la referida licitación 

publica. 

 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 215 
 



 
 

 
 
 
 

74 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
 

R/  SE ACLARA QUE EL NUMERO DE REFERENCIA SE REFIERE AL 

NUMERO DE LOTE E ITEM QUE ESTA OFERTANDO.   
 

PREGUNTA 216 

 
R/  SE ACLARA QUE LA COPIA DIGITAL SE REFIERE A TODA LA 

OFERTA. 

 

PREGUNTA 217 

 
R/  SE ACLARA QUE SE MANTIENEN LOS CRITERIOS DE 

POSTCALIFICACION POSTERIOR ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 

LICITACION.  

 

PREGUNTA 218 
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R/  SE ACLARA QUE ES SOLO DE REFERENCIA PARA LA 

DISPONIBILIDAD Y COSTOS DE LOS REPUESTOS  DE LOS EQUIPOS 

OFERTADOS. 
 

PREGUNTA 219 

 
R/  ESTA CARTA COMPROMISO DEBERA SER ELABORADA POR EL 

LICITANTE. 

 

PREGUNTA 220 

 
R/  SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 221 

 
/  SE ACLARA QUE DEBERA PARTICIPAR CON 12/12 DE LAS HOJAS TAL 

COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 222 

 
 



 
 

 
 
 
 

76 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

R/  SE ACLARA QUE SI ES NECESARIO INCLUIR EL REPUESTO. 
 

PREGUNTA 223 

 
 

R/ SE ACLARA QUE ESTE ITEM CORRESPONDE AL LOTE 1 

  a. EL CABEZAL Y EL PIECERO SE PUEDAN DESMONTAR PARA 

LIMPIEZA DE LA CAMA 

b. SE REFIERE AL LECHO DE LA CAMA, EL CUAL SE SOLICITA SERA 

DE 4 PLANOS. 

 

PREGUNTA 224 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 225 

 
 

R/  SE ACLARA QUE SE PUEDEN OFERTAR SIEMPRE Y CUANDO ESTEN 

EN EL RANGO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 226 
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R/  SE ACLARA QUE LA ROTACION DE 360 GRADOS SE REFIERE AL 

CABEZAL, POR LO QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE 

SEGÚN LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 227 
 

 
R/  SE ACLARA QUE LA MAQUINA PUEDE OPERAR DE FORMA 

INDEPENDIENTE 

 

PREGUNTA 228 

 

 
 

R/  SE ACLARA QUE EL CONTROL DE FLUJO ES MANUAL. 

 

PREGUNTA 229 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 230 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 231 

 
 

R/  SE ACLARA QUE EL PEEP = 0 SIGNIFICA CONTROL DEL PEEP EN 

APAGADO, POR LO QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE 

SEGÚN LO  SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 232 

 
 

R/  LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE SEGÚN LO  

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION 

 

PREGUNTA 233 
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R/  LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE SEGÚN LO  

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION 
 

PREGUNTA 234 
 

 
 

R/  LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE SEGÚN LO  

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION 
 

PREGUNTA 235 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 236 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 237 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 238 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 239 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 240 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 241 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 242 
 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 243 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 244 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 245 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 246 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 247 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 248 

 
 

R/  SE ACLARA QUE SE REFIERE A ESTACION DE TRABAJO 

INDEPENDIENTE DEL EQUIPO DE RX DIGITAL C/ SW PROPIO  PARA 

COMUNICACIÓN CON PACS. 

 

 

PREGUNTA 249 
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R/  SE ACLARA QUE SON LAS APLICACIONES CLÍNICAS EN LA 

ESTACIÓN DE PROCESAMIENTO Y DIAGNÓSTICO DE IMÁGENES 

MÉDICAS ESTABLECIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DETALLADAS EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 250 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 251 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 PREGUNTA 252 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 253 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 254 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 255 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 256 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 257 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 258 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 259 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 260 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 261 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 262 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 263 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 264 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 265 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 266 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 267 

 
R/  SE ACLARA QUE SON COMPONENTES SEPARADOS POR LO QUE SE 

MANTIENE LO DETALLADO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

PREGUNTA 268 

 
R/  SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE REFIERE A LA 

HUMEDAD RELATIVA. 

 

PREGUNTA 269 

 

R/  SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 270 

 

 

 

R/  SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACION 

PREGUNTA 271 

 

 

 

R/  SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACION 

 

PREGUNTA 272 

 

R/  REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 273 
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R/  REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 274 
 

 
 

R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.   

DE CONFORMIDAD A LA IAL 36.3(A) DE DOCUMENTO DE LICITACIÓN 

“LA EVALUACIÓN SE HARÁ POR LOTES COMPLETOS”, EN ESE 

SENTIDO LA ADJUDICACIÓN TAMBIÉN SERÁ POR LOTES COMPLETOS 

PREGUNTA 275 
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R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

PREGUNTA 276 
 

 
R/  REMITIRSE A ACLARACION No. 1 DEL PROCESO. 
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PREGUNTA 277 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 278 
 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 279 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 280 
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R/ SE ACLARA QUE NUMERO CORRECTO SON 42 MAQUINAS DE 

ANESTESIA DE TRES GASES CON CAPNOGRAFO (LOTE 2, TIEM 4) 

 

PREGUNTA 281 

 
 

R/ SE ACLARA QUE CUANDO SE REFIERE A MANIJAS SE REFIERE A LOS 

ADAPTADORES RADIALES. 
 

 

PREGUNTA 282 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 283 
 

Es posible si se pueda participar en asocio con dos o varias empresas extranjeras con el 

mismo Lote o con diferentes Lotes, ya que hay Lotes que se pueden trabajar en asocio 

con una empresa y otro Lote en asocio con otra empresa ó en asocio en un mismo lote 

con dos o varias Empresa.  

 

R/ REMITIRSE A LAS BASES DE LICITACION IAL 11.1 (H)  

 

PREGUNTA 284 

 

Si pueden otorgar prorroga para la presentación de la oferta, ya que la fecha de 

presentación esta después de un periodo de Vacaciones, y como los Lotes a ofertar son 

Equipos Especializados que conlleva un proceso de preparación delicado para una 

buena presentación.  

 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 
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PREGUNTA 285 
 

No omito manifestarles que los montos de facturación anual que solicitan en las bases 

de Licitación son altos que no solo una sola empresa no puede participar, solicitamos si 

pueden bajar los montos a la tabla de facturación anual y a los Bienes similares. De 

antemano agradezco su fina atención y comprensión a lo solicitado. 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 286 

 

Los procedimientos por los cuales queremos participar, son Licitaciones Publicas 

Internacionales que se proponen favorecer la mas amplia participación posible con 

ofertas calificadas. Considerando que en algunas Especificaciones Técnicas de los 

cuatro procedimientos se solicita adjuntar alternativamente los Certificados CE, FDA o 

equivalentes, mientras que en otros casos solo el certificado FDA y que los certificados 

CE y FDA son documentos equivalentes que aseguran la calidad y seguridad de los 

equipos biomédicos en relación a las mismas normas intencionales de referencia, como 

por ejemplo ISO y IEC. Teniendo además en cuenta que el certificado FDA es aplicado 

y emitido en determinadas área geográficas. 

 

La suscrita empresa pregunta si es posible ofertar equipos médicos, totalmente 

conformes a las específicas técnicas establecidas en los documentos de licitación, 

dotados solo del certificado CE. 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SOLICITADO EN LAS 

BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 287 

 

Puesto que en el apartado IAL 1.1 de los Datos de la Licitación (pag. 32) relativo a la 

descripción de los lotes, se requieren 42 maquinas de anestesia de tres gases con 

capnografo (Lote 2, Item 4) mientras que en las especificaciones técnicas por el mismo 

ítem 4, del mismo Lote 2, se indica la cantidad de 44 piezas,  

Cual es la Real cantidad requerida por el órgano contratante 

 

R/ SE ACLARA QUE NUMERO CORRECTO SON 42 MAQUINAS DE 

ANESTESIA DE TRES GASES CON CAPNOGRAFO (LOTE 2, TIEM 4) 

 

 

PREGUNTA 288 
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R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 289 

 

 
R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 290 

 
 

R/ REMITIRSE A LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 291 

 
 

R/ SE MANTIENE EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 292 

 

 
R/ SE MANTIENE EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 293 

 

 
R/ SE MANTIENEN LOS ESTADOS FINANCIEROS (2010,2011 Y 2012) 

SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION  

 

PREGUNTA 294 

 
 

R/ REMITIRSE A ACLARACION No.1 DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 295 

 

 
R/ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 296 

 

 

 

R/ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 297 
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R/ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 298 

 

 
R/ APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 299 

 

Respecto a la IAL 11.1, en el numeral 3 literal c. “En el caso de Asociación en 

participación o Consorcio, el líder deberá ser la sociedad que presente mayor 

capacidad financiera” Solicitamos aclararnos el parámetro que utilizan para medir la 

capacidad financiera de las empresas que formaran el consorcio con el objetivo de 

identificar el líder? 

 

R/ EN EL CASO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO, EL 

LÍDER DEBERÁ SER LA SOCIEDAD QUE PRESENTE MAYOR 

CAPACIDAD FINANCIERA, QUIEN TENDRÁ LA MAYOR 

RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES PARA EL SUMINISTRO DE LOS 

BIENES ANTE EL CONTRATANTE, ESTE COMPROMISO DEBERÁ ESTAR 

SUSCRITO EN ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEL MISMO. 
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PREGUNTA 300 

 

RESPECTO AL ITEM No.5, LOTE 3, CÒDIGO 60501050 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X - 

CONVENCIONAL que se instalara en el Hospital Santa Rosa de Lima 

 

Informamos que en la visita realizada identificamos que actualmente el hospital 

funciona con una sub estación de 3 x 75 KVA, (225 KVA), sin embargo, el Ingeniero de 

mantenimiento, comento que ya tiene listos 3 transformadores de 100 KVA cada uno 

para sustituir la subestación (300 KVA). El equipo de Rayos X, demanda demasiada 

potencia para la sub estación actual, por lo cual es necesario e imprescindible que se 

haga el cambio de 225 a 300 KVA. Solo así, estas instalaciones darán el soporte 

necesario a la nueva carga a instalar. 

 

Solicitamos aclararnos si el cambio se realizara con seguridad ya sea de parte del 

hospital o el MINSAL y estará listo para la fecha que se instalaran los equipos o 

debemos considerar dichos costos en la oferta 

 

R/ SE ACLARA QUE EL MINSAL REALIZARA LOS CAMBIOS. 

 

PREGUNTA 301 

  

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: EQUIPO DE 

FLUOROSCOPIA MOVIL, TIPO ARCO EN C, especificación técnica: Puerto 

USB 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración, el equipo sin puerto 

USB ya que consideramos que con el almacenamiento en CD/DVD es igual de 

funcional y no es una característica de plena relevancia con el desarrollo de estudios 

 

R/LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO 

EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 302 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de El otro equipo con la siguiente Estación de 

postprocesamiento y visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación 

técnica: “DICOM SEND.” 

 

Aclaramos que la función de DICOM SEND solicitada es exactamente de iguales 

propiedades que el DICOM STORAGE ya que realiza la misma función, por lo cual 

solicitamos que la especificación sea omitida o considerado lo aquí expuesto. 
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R/ SE ACLARA REFERENTE DICOM SEND: LA ESPECIFICACIÓN SE 

MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 303 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X  DIGITAL, en la solicitud de El otro equipo con la siguiente Estación de 

postprocesamiento y visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación 

técnica: “DICOM RECEIVE.” 

 

Aclaramos que la función de DICOM RECEIVE solicitada es exactamente de iguales 

propiedades que el DICOM QUERY/RETRIEVE ya que realiza la misma función, 

por lo cual solicitamos que la especificación sea omitida o considerado lo aquí 

expuesto. 

 

R/ SE ACLARA REFERENTE DICOM RECEIVE: LA ESPECIFICACIÓN SE 

MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 304 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Funciones de la Estación de procesamiento y 

visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación técnica: “Con 

capacidad de interconectar diferentes modalidades con estándar DICOM”  

 

Aclaramos que la estación de procesamiento y visualizada solicitada debe poseer la 

Especificación “Programa para reportar estudios de acuerdo a la clasificación BIRADS” 

programa especifico para los estudios de mamografía, por lo cual la función de 

diferentes modalidades no aplica en la estación solicitada por lo cual Solicitamos 

modificar la Especificación a “Con capacidad de interconexión con estándar DICOM” u 

omitir dicha especificación por la discrepancia en las especificaciones solicitadas. 

 

R/ SE ACLARA QUE ESTA ESTACION SE INTEGRARA EN UN FUTURO A 

OTRA RED  DE OTRO ESTABLECIMIENTO DE SALUD POR LO CUAL ES 

NECESARIO QUE CUENTE CON ESTOS PROGRAMAS. POR LO QUE LA 

ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN 

LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 305 

 

Respecto al LOTE No. 3,Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Funciones de la Estación de procesamiento y 
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visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación técnica: “Modalidad 

de pantalla en línea una a una, visualización de imagen en pantalla completa” 

 

Solicitamos especificar detalladamente la solicitud “Modalidad de pantalla en línea 

una a una” 

 

R/  SE ACLARA QUE LA MODALIDAD EN PANTALLA ES: EN LINEA, UNA 

A UNA,  VISUALIZACIÓN DE IMAGEN EN PANTALLA COMPLETA. 

 

PREGUNTA 306 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Funciones de la Estación de procesamiento y 

visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación técnica: “Con 

capacidad de visualización multicuadro y multimodalidad (si están interconectadas)” 

Aclaramos que la estación de procesamiento y visualizada solicitada debe poseer la 

especificación “Programa para reportar estudios de acuerdo a la clasificación BIRADS” 

programa especifico para los estudios de mamografía, por lo cual la función de 

visualización de multimodalidad no aplica en la estación solicitada por lo cual 

Solicitamos modificar la Especificación a “Con capacidad de visualización 

multicuadro” u omitir dicha especificación por la discrepancia en las especificaciones 

solicitadas. 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 307 

Respecto al LOTE No. 3, Ítem No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X  DIGITAL, en la solicitud de Funciones de la Estación de procesamiento 

y visualización de imágenes médicas solicitan en la especificación técnica: 

“Manipulación de las imágenes de las diferentes modalidades (si están interconectadas)  

 

Aclaramos que la estación de procesamiento y visualizada solicitada debe poseer la 

especificación “Programa para reportar estudios de acuerdo a la clasificación BIRADS” 

programa especifico para los estudios de mamografía, por lo cual la función 

de visualización de manipulación de las imágenes de las diferentes modalidades no 

aplica en la estación solicitada por lo cual. Solicitamos modificar la Especificación a 

“Manipulación de las imágenes de mamografía” por la discrepancia en las 

especificaciones solicitadas. 

 

R/ SE ACLARA QUE ESTA ESTACION SE INTEGRARA EN UN FUTURO A 

OTRA RED  DE OTRO ESTABLECIMIENTO DE SALUD POR LO CUAL ES 

NECESARIO QUE CUENTE CON ESTOS PROGRAMAS. POR LO QUE LA 

ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN 

LAS BASES DE LICITACIÓN 
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PREGUNTA 308 

 

Respecto al LOTE No. 3,Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Aplicaciones clínicas de la estación de 

procesamiento y diagnóstico de imágenes médicas solicitan en la especificación 

técnica: “Programa para evaluación Gineco-Obstetrica” 

 

Solicitamos que especifiquen detalladamente que funciones, mediciones, cálculos, etc. 

necesitan que realice la estación de procesamiento con el objetivo de cumplir la 

especificación solicitada, tomar en cuenta que esta aplicación la solicitan para una 

estación dedicada para mamografía, debido que solicitan “programa para reportar 

estudios de acuerdo a la clasificación BI RADS” por lo cual orientar la respuesta a ese 

aspecto u omitir la especificación solicitada. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS O 

FUNCIONES DEL PROGRAMA PARA EVALUACION GINECO 

OBSTETRICA. 

 

PREGUNTA 309 

 

Respecto al LOTE No. 3,Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Aplicaciones clínicas de la estación de 

procesamiento y diagnóstico de imágenes médicas solicitan en la especificación 

técnica: “Programa de evaluación para aplicaciones oncológicas ginecológicas” 

 

Solicitamos que especifiquen detalladamente que funciones, mediciones, cálculos, etc. 

necesitan que realice la estación de procesamiento con el objetivo de cumplir la 

especificación solicitada, tomar en cuenta que esta aplicación la solicitan para una 

estación dedicada para mamografía, debido que solicitan “programa para reportar 

estudios de acuerdo a la clasificación BI RADS” por lo cual orientar la respuesta a ese 

aspecto u omitir la especificación solicitada. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS O 

FUNCIONES DEL PROGRAMA  PARA EVALUACION ONCOLOGICA - 

GINECOLOGICA. 

 

PREGUNTA 310 

 

Respecto al LOTE No. 3,Item No. 6, CODIGO 60501225 EQUIPO: EQUIPO DE 

RAYOS X DIGITAL, en la solicitud de Aplicaciones clínicas de la estación de 

procesamiento y diagnóstico de imágenes médicas solicitan en la especificación 

técnica: “Programa de angiografía y DSA” 
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Solicitamos que especifiquen detalladamente que funciones, mediciones, cálculos, etc. 

necesitan que realice la estación de procesamiento con el objetivo de cumplir la 

especificación solicitada, tomar en cuenta que esta aplicación la solicitan para una 

estación dedicada para mamografía, debido que solicitan “programa para reportar 

estudios de acuerdo a la clasificación BI RADS” por lo cual orientar la respuesta a ese 

aspecto u omitir la especificación solicitada. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE REFIERE A TODAS LAS HERRAMIENTAS O 

FUNCIONES DEL PROGRAMA  PARA EVALUACION PROGRAMA DE 

ANGIOGRAFÍA Y DSA. 

 

PREGUNTA 311 

 

Respecto al LOTE No. 3, Ítem No. 9, CODIGO 60501470 EQUIPO: SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES MEDICAS, solicitan en 

la 

especificación técnica: “DICOM VERIFICATION” 

 

Solicitamos que especifiquen detalladamente qué función tiene que realizar el 

DICOM VERIFICATION en el sistema. 

 

R/  REFERENTE AL DICOM VERIFICACION: LA FUNCION QUE REALIZA 

EN LAS COMPUTADORAS PARA VER SU CONEXIÓN ENTRE 

DISPOSITIVOS DE LA RED DICOM. 

 

PREGUNTA 312 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 10, CODIGO 60502400 EQUIPO: SISTEMA 

CONVERTIDOR ANALOGO DIGITAL (DIGITALIZADOR) DE IMAGENES, 

solicitan 

para la Cámara de Impresión en la especificación técnica: ”Capacidad de impresión en 

mamografía para los tamaños 18x24 ” 

 

Solicitamos la modificación de la especificación a “Capacidad de impresión en 

mamografía para los tamaños 18x24 y/o 26x36” ya que la película 26x36 

proporciona el espacio adecuado para imprimir dos imágenes de mamografía 

adquiridas en las casetas 18x24, sin la necesidad de modificar la imagen y 

proporciona la calidad necesaria para el diagnostico, esto contribuirá al ahorro de 

impresión por parte del Hospital Solicitante, debido a que no imprimirá 4 películas 

18x24 por las 4 proyecciones adquiridas, solamente 2 películas 26x36 para las 4 

proyecciones. 

 



 
 

 
 
 
 

105 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

R/ REFERENTE A LA CAPACIDAD DE IMPRESIÓN: LA ESPECIFICACIÓN 

SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 313 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 11, CODIGO 60501350 EQUIPO: IMPRESORA 

GRADO MEDICO (LASER O TERMICO) solicitan la especificación técnica: ” 

Teclado numérico para edición, ajuste, entrada, almacenamiento e impresión de 

imágenes” 

 

Solicitamos aclarar la especificación técnica, debido a que lo solicitado aplica para 

una consola de trabajo, y la impresora es un SCP (Service Class Porvider) o 

receptor, de la indicación editada en la consola o estación de trabajo. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE REFIERE AL 

TECLADO DE LA IMPRESORA PARA PROGRAMAR Ó ACCEDER A LOS 

TIPOS DE PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO. 

 

PREGUNTA 314 

 

Respecto al LOTE No. 3, Item No. 11, CODIGO 60501350 EQUIPO: IMPRESORA 

GRADO MEDICO (LASER O TERMICO) solicitan la especificación técnica: ” 

Tiempo de preparación de encendido máximo 5 minutos” 

 

Solicitamos ampliar la especificación solicitada a “Tiempo de preparación de 

encendido de 5 a 15 minutos” debido a que los equipos necesitan realizar 

automáticamente calibraciones y preparación de algunas partes internas. 

 

R/  SE ACLARA REFERENTE AL TIEMPO DE PREPARACIÓN DE 

ENCENDIDO: LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  

 

PREGUNTA 315 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Con al 

menos tres puntos focales (filamentos): 0.3, 0.6 y 1.0” 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración la especificación “Que 

posea dos o más puntos focales”, ya que consideramos que con ellos se puede obtener la 

precisión deseada 
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R/   SE ACLARA REFERENTE A LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE 

MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 316 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Sistema de 

enfriamiento cerrado con líquido refrigerante” 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración “el sistema de 

enfriamiento cerrado con agua y aceite”, ya que consideramos que es igual de efectivo 

que el líquido refrigerante y no presenta ningún inconveniente para el equipo o el 

usuario 

 

R/ SE ACLARA QUE EL  LIQUIDO REFRIGERANTE ES COMO EL AGUA, 

ACEITE U OTRO LIQUIDO PARA ENFRIAR EL SISTEMA.  

 

PREGUNTA 317 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Capacidad 

térmica de almacenamiento de la coraza del tubo de Rayos X de al menos 4.5 MHU” 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración la “capacidad térmica 

de almacenamiento de la coraza del tubo de Rayos X de al menos 2.89 MHU” ya que 

consideramos que con dicha capacidad no presenta ningún tipo de alteración o 

inconveniente en el funcionamiento adecuado del equipo 

 

R/   LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 318 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Disipación 

de calor del ánodo de al menos 6.5 Kw” 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración la “disipación de calor 

del ánodo de al menos 5.5 Kw”, ya que consideramos que es un rango aceptable 

conforme a lo pedido y no muestra ningún inconveniente para el funcionamiento 

adecuado del equipo 

 

R/   LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 319 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Velocidad 

de desplazamiento vertical de al menos 2.3 cm/s o mayor” 

 Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración la “velocidad de 

desplazamiento vertical de 1.58 cm/s o mayor”, ya que consideramos que es un rango 

aceptable conforme a lo pedido y no es un parámetro capaz de afectar la realización 

del estudio 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 320 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Detector 

plano estado sólido de la misma marca del equipo a ofertar con dimensiones 

aproximadas de al menos 30 X 40 cm y una matriz como mínimo de 1024 X 1024” 

 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración el detector plano estado 

sólido de la misma marca del equipo a ofertar con dimensiones de 12X12” (30 cm X 30 

cm) y una matriz de 1024 X 1024., ya que consideramos que es un rango aceptable 

conforme a lo pedido. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 321 

 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Mando de 

pantalla táctil con joystick multifunción para controlar el sistema de imagen” 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración el mando 

multifuncional con joystick para controlar el sistema de imagen, ya que consideramos 

que no es una especificación que impida el correcto funcionamiento del equipo o 

realización inadecuada del estudio. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 322 
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RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Pedal para 

disparar la Fluoroscopia pulsada y continua o las series radiográficas, al mismo tiempo 

que las luces de la sala se apaguen automáticamente al realizar el disparo” 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración el pedal para 

disparar la Fluoroscopia pulsada y continua o las series radiográficas, ya que 

consideramos que la alarma visual no es necesaria, ni es vital en la realización del 

estudio 

 

R/  REFERENTE AL PEDAL PARA DISPARAR LA FLUROSOCOPIA 

PULSADA O CONTINUA: LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. SE 

ACLARA ADEMAS QUE SE DEBERAN APAGAR LAS LUCES NORMALES 

(FLUORESCENTES) DE LA SALA PARA QUE EL BRILLO NO AFECTE LA 

VISIÓN EN LOS MONITORES DE ADQUISICIÓN  

 

PREGUNTA 323 

RESPECTO AL ITEM No.1 LOTE 4, CÒDIGO 60303301 EQUIPO: ANGIOGRAFO 

ARCO MONOPLANAR PARA CARDIOLOGÌA, especificación técnica: “Adquisición 

Cardíaca hasta 60 cuadros por seg. En matriz de 1k/12 Bits” 

Solicitamos muy atentamente se puede tomar en consideración la adquisición 

cardíaca hasta 30 cuadros por seg. En matriz de 1k/12 bits del estudio, ya que 

consideramos que es suficiente para la realización del estudio en optimas 

condiciones y con una excelente calidad de imagen. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 324 

Respecto al lote 5, según descripción de duodenoscopio detalla: "Angulación hacia la 

derecha de 120 grados o mayor.” 

Solicitamos se modifique la especificación a “Angulación hacia la derecha de 110 

grados o mayor”, debido a que la especificación solicitada únicamente la cumple un 

fabricante (PENTAX) y con el objetivo de ampliar la participación de las empresas 

ofertantes y que el centro solicitante tenga mayor diversidad para la adjudicación 

solicitamos dicha modificación 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 325 

Respecto al lote 5, según descripción de video procesador de imágenes digitales la 

especificación solicita: "Con conector “Cola de cochino” individual o integrado a 

endoscopio." 
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Aclaramos, el nombre "cola de cochino" hace referencia específicamente al de un 

equipo vigente en el mercado, nombrado así por sus características físicas, sin 

embargo se trata de un conector de video que en algunos casos efectivamente como 

se menciona en el enunciado forma parte integral de los endoscopios. 

Solicitamos que se modifique la especificación a “Con conector de video” para no 

individualizar dicha especificación 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 326 

Respecto al lote 5, según descripción de video procesador de imágenes digitales solicita 

la especificación: " Con entradas de RGB, S-video, XGA" 

Aclaramos que la especificación solicitada solo la cumple una equipo en el mercado 

el cual entre sus características cuenta con una terminal de video compuesto, pero 

que a pesar de eso no cumple con la especificación "Con entrada RGB, S-video, 

XGA" 

Solicitamos que la especificación sea modificada u omitida para proporcionar 

apertura a varias empresas ofertantes y no se limite a una sola. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 327 

Respecto al lote 5, según descripción de video procesador de imágenes digitales detalla: 

" Control de balance de blancos con botón de activación en panel frontal”. 

Solicitamos que la especificación sea modificada a “Control de balance de blancos o 

ajuste de balance de colores desde teclado o panel frontal” debido a que el balance 

de blancos es el ajuste general o individual de los colores primarios azul, rojo y 

verde por lo cual puede referenciarse de las dos formas y posee la misma función o 

significado. 

 

R/  SE ACLARA  QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 328 

Respecto a todos los ITEMS de los lotes 3, 4 y 5 

Solicitamos aclararnos cuales son los que necesitan cumplir con el certificado FDA. 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 329 
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RESPECTO AL ITEM No.8, LOTE 3, CÒDIGO 60501041 EQUIPO: UNIDAD 

RADIOGRÁFICA DIGITAL CONESTACIÓN DE POST PROCESAMIENTO DE 

IMÁGENES PARA MAMOGRAFÍA en el apartado de estereotaxia solicitan un Set 

adicional de paletas 

Solicitamos que especifiquen si las paletas adicionales son para estereotaxia o para 

screening. 

 

R/ SE ACLARA QUE LA PALETAS ADICIONALES SOLICITADAS SE 

REQUIEREN PARA ESTEREOTAXIA.  

 

PREGUNTA 330 

 

RESPECTO AL ITEM No.8, LOTE 3, CÒDIGO 60501041 EQUIPO: UNIDAD 

RADIOGRÁFICA DIGITAL CONESTACIÓN DE POST PROCESAMIENTO DE 

IMÁGENES PARA MAMOGRAFÍA 

Solicitamos aclarar a que se refieren o que solicitan con la función de Zoom Fijo. 

 

R/ SE ACLARA QUE  LA FUNCION DEL ZOOM FIJO ES  QUE NO TENGA 

VARIACIONES Y NO SE PUEDA MODIFICAR. 

 

PREGUNTA 331 

 

RESPECTO AL ITEM No.8, LOTE 3, CÒDIGO 60501041 EQUIPO: UNIDAD 

RADIOGRÁFICA DIGITAL CONESTACIÓN DE POST PROCESAMIENTO DE 

IMÁGENES PARA MAMOGRAFÍA 

 Aclaramos que la función de DICOM SEND solicitada es exactamente de iguales 

propiedades que el DICOM STORAGE ya que realiza la misma función, por lo cual 

solicitamos que la especificación sea omitida o considerado lo aquí expuesto. 

 

R/  REFERENTE A LA FUNCION DICOM SEND ESTA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. SEND NO 

ES EQUIVALENTE A STORAGE. 

 

PREGUNTA 332 

 

Respecto al LOTE No. 3, Ítem No. 9, CODIGO 60501470 EQUIPO: SISTEMA DE 

ADMINISTRACION Y PROCESAMIENTO DE IMÁGENES MEDICAS, solicitan 

red con fibra óptica. 

Aclaramos que en la visita realizada se verifico que el Hospital Solicitante ya posee 

una red con las características solicitadas, por lo cual. 

Solicitamos nos aclaren si la red existente puede ser utilizada o el ofertante tendrá 

que aumentar en los costos una segunda red con fibra óptica entere piso y piso y 

con UTP en cada piso. 

 



 
 

 
 
 
 

111 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 333 

 

 
 

R/ REFERIRSE A ACLARACION No. 1  DEL PROCESO. 

 

PREGUNTA 334 

 

 
 

 
 

 
 

R/ TODOS LOS DETALLES CONSTRUCTIVOS SE DETALLAN EN LOS 

PLANOS  
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CON RESPECTO A LA PROTECCION RADIOLOGICA, EL 

PROCEDIMIENTO ESTA DETALLADO EN LA SECCION VI. LISTA DE 

REQUISITOS, PARA LOS  EQUIPOS DEL LOTE 3, ITEM 5,6 y 8; LOTE 4, 

ITEM 1, REFERIRSE A LAS CONDICIONES DE INSTALACION Y 

RECEPCION EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

PREGUNTA 335 

 
 

R/  EL DESMONTAJE DE LOS EQUIPOS EN LAS AREAS SERA 

RESPONSABILIDAD DEL MINSAL. 

 

PREGUNTA 336 

 
 

R/ SE ACLARA QUE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 337 
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R/  SE ACLARA QUE EL EQUIPO DEBE TENER YA INCORPORADO LOS 

SERVICIOS BAJO PROTOCOLO DICOM, MOSTRADOS EN LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

PREGUNTA 338 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 339 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 340 
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R/  SE ACLARA QUE EL CARRO PARA COLOCAR EL EQUIPO Y LA 

IMPRESORA PREFERENTEMENTE SE REQUIERE SEA DE FABRICA. 

 

PREGUNTA 341 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 342 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 343 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 344 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 345 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 346 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 347 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 348 
 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 349 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 350 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 351 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 352 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 353 

 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 354 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 355 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
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PREGUNTA 356 

 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 357 

 

 
 

R/  SE ACLARA QUE SE REQUIERE A LA CAPACIDAD DE 125,000 ESTUDIOS 

AL AÑO INDEPENDIENTE EL REQUERIMIENTO DE CADA MODALIDAD. 

 

PREGUNTA 358 

 
 

R/  SE ACLARA QUE EL NUMERO DE AÑOS DE DIMENSIONAMIENTO DE 

LOS ESTUDIOS SON 8 AÑOS. 
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PREGUNTA 359 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 360 

 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 361 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 362 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 363 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 364 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 365 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 366 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 367 
 



 
 

 
 
 
 

123 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 368 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 369 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 370 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 371 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 372 

En algunos ítems de los lotes 2 y 3 las especificaciones técnicas requieren que el 

producto sea certificado FDA. 

La mayoría de los órganos de contratación aceptan el certificado CE (Comunidad 

Europea) como alternativa al certificado FDA. Podemos presentar el certificado CE  por 

los productos ofertados ? 

 

R/ SE MANTIENEN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS 

EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 373: 

 

 
 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 374: 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SERAN 

EVALUADAS CON LOS CRITERIOS DE CUMPLE O NO CUMPLE; SECCION 

III. CRITERIOS DE EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS BASES DE 

LICITACION.  

 

PREGUNTA 375: 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 376: 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 377: 

 

 
R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 378: 
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R/ SE ACLARA QUE EL DESMONTAJE DE LOS EQUIPOS EXISTENTES LA 

REALIZARA EL PERSONAL DEL MINSAL. 

 

PREGUNTA 379: 

 

 
R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 380: 

 

 

 
R / SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  

  

PREGUNTA 381: 

 

 
R / SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  

 

PREGUNTA 382: 
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R / SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  

 

PREGUNTA 383: 

 

 

 

 

 
R / SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE MANTIENE DE ACUERDO A 

LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN.  

 

PREGUNTA 384: 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE SE REQUIERE FIBRA OPTICA MULTIMODO EN 

CADA PUNTO DE RED, DE ACUERDO A LA ESPECIFICACION TECNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACION. 

LA ESPECIFICACION INDICA QUE TANTO EL SERVIDOR DE 

ADMINISTRACION DE IMÁGENES, LA ESTACION DE POST 

PROCESAMIENTO Y DIAGNOSTICO DE IMÁGENES MEDICAS Y LAS 

ESTACIONES DE VISUALIZACION (5) ADEMAS DE LOS EQUIPOS: 

EQUIPO DE RADIOGRAFIA DIGITAL, MAMOGRAFO DIGITAL, 

ESTACION DE TRABAJO DE MAMOGRAFIA,  ESTACION DE TRABAJO DE 

RADIOLOGIA, DIGITALIZADOR DE IMÁGENES Y ULTRASONIDO. (LAS 

CUALES) ESTARAN CONECTADAS  MEDIANTE ENLACE DE FIBRA 

OPTICA CON LA ESTACION DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES DEL 

PACS (INCLUIR TODOS LOS MATERIALES Y EQUIPOS NECESARIOS 

PARA REALIZAR DICHA INTERCONEXION). 

POR LO TANTO SE ACLARA QUE SE DEBE DE REALIZAR TODO LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 
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PREGUNTA 385: 

 
 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO POR LO QUE SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN SE 

MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN.  

 

 

PREGUNTA 386: 

 

 
 

R / SE ACLARA QUE LA FUNCION BASICA DE DIRECCIONAMIENTO Y 

ENRUTAMIENTO SE REFIERE A QUE LAS IMÁGENES YA EXPLORADAS 

(TOMADAS) SE PUEDAN ENVIAR A CUALQUIER PUNTO DENTRO DE LA 

RED, QUE SON LOS ENLACES DE RED CONFIGURADOS Y QUE ADEMAS 

SEA CONFIGURABLE CON ESTA APLICACIÓN.  

 

PREGUNTA 387: 
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R / SE ACLARA QUE SE REQUIERE LA CAPACIDAD DE 125,000 ESTUDIOS 

AL AÑO INDEPENDIENTE EL REQUERIMIENTO DE CADA MODALIDAD.  

 

PREGUNTA 388: 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 389 
 

 
 

R/ SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 



 
 

 
 
 
 

130 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

PREGUNTA 390 

 

 
 

R/ SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

 

PREGUNTA 391 

 

 
 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.   

 

PREGUNTA 392 

 

 

 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.   

 

PREGUNTA 393 

 

 

 

 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.   

 

PREGUNTA 394 
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R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.   

 

 

 

 

PREGUNTA 395 

 

 

 

 

R/ R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

 

PREGUNTA 396 

 

 

 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No.1 DEL PROCESO. 

 

 

PREGUNTA 397 
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R/ SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 398 

 

 
 

 
R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 399 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE EN CASO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O 

CONSORCIO, EL CUMPLIMIENTO DE ESTE APARTADO ES POR TODAS 

LAS PARTES COMBINADAS. 

 

PREGUNTA 400 

 

 

 

 

R/ / SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 401 

 

 

 

R/  / SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 402 

 

 

 

R/ / SE MANTINE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 403 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 404 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION ES ORIENTADA EN UN SOLO 

FOCO O PUNTO DE INTERES POR LO QUE SE MANTIENE LA 

ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA 

BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 405 
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R/ SE ACLARA QUE LA CADA CUERPO CUMPLAN DENTRO DEL RANGO 

SOLICITADO POR LO QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACION 

TECNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 406 

 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 407 
 

 
R/ SE ACLARA QUE ES NECESARIO EL SISTEMA DE RESPALDO CON EL 

SOPORTE DE TIEMPO SOLICITADO EN LOS TERMINOS TECNICOS.  
 

PREGUNTA 408 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION ES ORIENTADA EN UN SOLO 

FOCO O PUNTO DE INTERES POR LO QUE SE MANTIENE LA 

ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA 

BASE DE LICITACION. 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 409 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE ES NECESARIO EL SISTEMA DE RESPALDO CON EL 

SOPORTE DE TIEMPO SOLICITADO EN LOS TERMINOS TECNICOS.  
 

PREGUNTA 410 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION ES ORIENTADA EN UN SOLO 

FOCO O PUNTO DE INTERES POR LO QUE SE MANTIENE LA 

ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA 

BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 411 
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R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 412 

 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 413 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA SOLICITADA EN LAS 

BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 414 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 415 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 
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PREGUNTA 416 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACION TECNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACION. 

PREGUNTA 417 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 418 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 419 

 

R/  SE ACLARA QUE EL ACCESORIO PORTACHASIS ES EL ACCESORIO 

QUE SOPORTA LA CASETA RADIOGRAFICA DENTRO DEL TUNEL PARA 

TAL FIN. 

PREGUNTA 420 

 

 

   R/ SE ACLARA QUE LA MATRIZ DE VISUALIZACION DE IMÁGENES SE 

REFIERE AL CIRCUITO DE ADQUISICION DE IMÁGENES. 

 

PREGUNTA 421 
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R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION.  

PREGUNTA 422 

 

 

 

R/ SE ACLARA QUE ES REQUERIDA LA IMPLEMENTACION DE 

SOFTWARE. 

PREGUNTA 423 
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R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 424 

 

 

R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 425 

 

R/ SE ACLARA QUE EL EQUIPO TENDRA ASEGURADO EL 

ACONDICIONAMIENTO DEL AIRE EN EL AREA DONDE SERA 

INSTALADO. 

PREGUNTA 426 

 

 

R/ SE ACLARA QUE EL PACS TENDRÁ ACCESO RESTRINGIDO 

PREGUNTA 427 
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R/ SE ACLARA QUE EL SISTEMA A SUNINISTRAR DEBE GENERAR SUS 

PROPIOS INFORMES Y SER CAPAZ DE VISUALIZAR Y ALMACENAR 

INFORMES DE CUALQUIER OTRA PROCEDENCIA. 

PREGUNTA 428 

 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACIÓN. 

PREGUNTA 429 
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R/ SE ACLARA QUE SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
 

PREGUNTA 430 

 

 

   R/ SE ACLARA QUE LA MATRIZ DE VISUALIZACION DE IMÁGENES SE 

REFIERE AL CIRCUITO DE ADQUISICION DE IMÁGENES 

 

PREGUNTA 431 

 

 

 

R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 432 
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R/ SE MANTIENE LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LA BASE DE LICITACIÓN. 

 

PREGUNTA 433 

 

 

R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 434 
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R/ LAS VISITAS SE PROGRAMARON EN ACLARACION No.2 Y No.3 DEL 

PROCESO. 

 

PREGUNTA 435 

 

 
R/ NO SE ACEPTA EL REQUERIMIENTO Y SE MANTIENE LA 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LA 

BASE DE LICITACIÓN. 

PREGUNTA 436 



 
 

 
 
 
 

144 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
 

R/ / SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 437 
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R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 438 
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R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 439 
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R/ / SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 440 

 
R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 441 

 

 
 

R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 442 

 

 

 
R/  SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 443 

 
 

SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION.
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PREGUNTA 444 

 
 

R/ / SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 445 

 
 

R/ / SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 446 
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 R/ / SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 447 

Podemos participar como empresa de manera parcial, específicamente un ítem de un 

lote? 

 R/ SE ACLARA QUE SE CONSIDERARAN UNICAMENTE LAS OFERTAS 

CON LOTES COMPLETOS, POR LO QUE SE MANTIENE LO ESTABLECIDO 

EN  LA  IAL 36.3(a) DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN “LA EVALUACIÓN 

SE HARÁ POR LOTES COMPLETOS”, EN ESE SENTIDO LA ADJUDICACIÓN 

TAMBIÉN SERÁ POR LOTES COMPLETOS. 

 

PREGUNTA 448 
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R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE 

LICITACIÓN. 

 

 

PREGUNTA 449 

 

 
R/  SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE REFIERE A LA 

HUMEDAD RELATIVA. 

 

PREGUNTA 450 

 

 
R/ REMITIRSE A ENMIENDA No. 1 DEL PROCESO. 

PREGUNTA 451 

 

 

 
R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 452 

 

 

 
R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 453 

 

 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 454 

 

 

R/ SE MANTIENE LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 455 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 456 

 
R/ LA ESPECIFICACIONTECNCIA SE MANTIEN SEGÚN SE SOLICITA EN 

EL DOCUMENTO DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 457 

 

 

R/ LA ESPECIFICACION TECNCIA SE MANTIEN SEGÚN SE SOLICITA EN 

EL DOCUMENTO DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 458 

 

 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 
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PREGUNTA 459 

 

 

R/ LA ESPECIFICACION TECNCIA SE MANTIEN SEGÚN SE SOLICITA EN 

EL DOCUMENTO DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 460 

 

 

R/ LA ESPECIFICACION TECNCIA SE MANTIEN SEGÚN SE SOLICITA EN 

EL DOCUMENTO DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 461 

 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 
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PREGUNTA 462 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 463 

 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 464 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 465 

 
 

R/ DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 
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PREGUNTA 466 

 

 
SE ACLARA QUE NO SE PUEDE REPROGRAMAR VISITA, YA QUE LAS 

VISITAS HABIAN SIDO REPROGRAMADAS. 

 

PREGUNTA 467 

 
R/ SE ACLARA QUE EL MONITOR PARA LA ESTACION DE 

VISUALIZACION DEBE SER 3 MEGAPIXELES GRADO MEDICO. 

 

PREGUNTA 468 

 
 

R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 469 

 

 

R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 470 

 

R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 471 

 

 

 

R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 472 

 

 

R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 473 
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R/ SE ACLARA QUE NO EXISTE ERROR EN LO SOLICITADO, POR LO QUE 

DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 474 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 475 

 
R/ DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN EL DOCUMENTO DE 

LICITACION. 

 

PREGUNTA 476 



 
 

 
 
 
 

160 
 

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador                                                                                                                     

Teléfono: 2205-7114 Fax: 2281-0919 

www.salud.gob.sv 
 

 
R/ SE ACLARA QUE NO SE PUEDE REPROGRAMAR VISITA, YA QUE LAS 

VISITAS HABIAN SIDO REPROGRAMADAS. 

 

PREGUNTA 477 

 

 
 

R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 478 
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R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 479 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

 

PREGUNTA 480 

 
R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

 

 

PREGUNTA 481 
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R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

 

PREGUNTA 482 

 
 

R/ SE ACLARA QUE NO SE PUEDE REPROGRAMAR VISITA, YA QUE LAS 

VISITAS HABIAN SIDO REPROGRAMADAS. 

 

PREGUNTA 483 

¿Es Posible presentar oferta por un ítem del lote 3? 

 R/ REMITIRSE A RESPUESTA EN PREGUNTA 31 DE ESTE DOCUMENTO. 

 

PREGUNTA 484 

¿Habrá algún formato, para realizar la visita de campo? 

R/ EN LAS BASES DE LICITACION NO EXISTE FORMATO PARA VISITA DE 

CAMPO. 

 

PREGUNTA 485 

Mediante la presente queremos solicitar a ustedes PRORROGA de 1 MES, para la 

presentación de ofertas? 

R/ REMITIRSE A ENMIENDA No. 1 DEL PROCESO. 
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PREGUNTA 486 

 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 486 

 
 

 
 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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PREGUNTA 487 

 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 488 

 

 

R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 489 

 
R/ SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE 

ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 

PREGUNTA 490 
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R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 491 

 
 

R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 492 
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R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 493 

 

R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 494 

 
 

R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  
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PREGUNTA 495 

 

 
R/  PARA TODAS LAS CONSULTAS, SE ACLARA QUE LA ESPECIFICACION 

TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES 

DE LICITACION.  

 

PREGUNTA 496 

 
R/ 1.  SE ACLARA QUE EL TERMINO SENSORES DE PIEL SE REFIERE A 

QUE SE COLOCA EN CUALQUIER PARTE DEL CUERPO POR LO QUE LA 

ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE DE ACUERDO A LO 

SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

R/ 2. SE ACLARA QUE LOS ACCESORIOS CITADOS SE ENTREGARAN POR 

CADA OXIMETRO, EL ITEM SE RELACIONA AL ORDEN DENTRO DE LA 

LICITACION POR LO QUE LA ESPECIFICACION TECNICA SE MANTIENE 

DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 






